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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 25 de febrero de 2026

 

VISTO:

El EXPE: 729/2026; mediante el cual el agente Juan Carlos CARDETTI (DU
Nº 17.121.996) eleva su renuncia condicionada al cargo de Categoría 3,
Agrupamiento Técnico Profesional, EFECTIVO, con funciones en el
Departamento de Servicios Jurídicos de esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

Que en virtud de iniciar los trámites para percibir el beneficio jubilatorio y
como condición exigida por ANSES a fin de dar continuidad al trámite del
agente Juan Carlos CARDETTI solicita su renuncia condicionada.

Que el Departamento de Personal elaboró el informe pertinente.

 Que el Señor Decano ordenó su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:           

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS,
JURÍDICAS Y SOCIALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia condicionada presentada por el agente
Juan Carlos CARDETTI (DU Nº 17.121.996 – Legajo Nº 6194), revista en la
actualidad un cargo de Categoría 3, Agrupamiento Técnico Profesional,
EFECTIVO, con funciones en el Departamento de Servicios Jurídicos de esta
Facultad, a partir del 28 de febrero del 2026.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de
Resoluciones, publíquese en el digesto de la Universidad Nacional de San Luis
y archívese.
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Héctor Daniel FLORES -Decano y Ailín Piuquén UMPIÉRREZ VARELA –
Secretaria General.



Hoja de firmas


		2026-02-25T10:06:47-0300
	Cargado por SIU-Documentos


		2026-02-25T10:08:41-0300


		2026-02-25T10:08:52-0300
	Autorizado por Ailin Umpierrez Varela


		2026-02-25T10:39:13-0300


		2026-02-25T10:39:21-0300
	Autorizado por Hector Daniel Flores




